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portancia para la fabricación nacional en los aspectos técnico, 
laboral, etc.

Para la fabricación de las citadas plantas de lejiado es pre
ciso la importación de determinadas partes, piezas y elementos 
auxiliares de los que no existe fabricación nacional, debido a lo 
cual, resulta aconsejable recurrir al régimen de fabricación 
mixta.

La proporción de la participación nacional en el conjunto 
fabricado será del cuarenta por ciento.

El Decreto-ley mencionado, en su sección III, artículo cuarto, 
dispone que para gozar de las bonificaciones arancelarias pre
vistas en el mismo es necesario que se apruebe, por Decreto, 
una Resolución-tipo para cada equipo o conjunto de bienes de 
equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y 
del Real Decreto que desarrolló éste y se han obtenido los in
formes preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria Re
solución-tipo para la fabricación de plantas de lejiado en conti
nuo en fase vapor/líquido con torre de impregnación y lavado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de abril dé mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se conceden los beneficios de fabricación 
mixta prevista en el Decreto-ley siete/mil novecientos sesenta y 
siete, de treinta de junio, a la fabricación de plantas de lejiado 
en continuo en fase vapor/líquido con torre de impregnación y 
lavado, con un grado mínimo de nacionalización del cuarenta 
por ciento.

Artículo segundo.—Las partes, piezas y elementos auxiliares 
cuya importación se considera necesaria son los siguientes: Dis
positivos de salida, calentadores, alimentadores, condensadores, 
bombas especiales, tubería de acero inoxidable, válvulas, detec
tores de metales, medidores de astillas, separadores, placas 
perforadas y otros elementos no especificados. La importación 
de dichas partes, piezas y elementos auxiliares, para su incor
poración a la fabricación nacional, gozará de una bonificación 
del noventa y cinco por ciento de los derechos arancelarios que 
les correspondan.

Artículo tercero.—En cada Autorización particular que aprue
be la Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
previa calificación de la Dirección General de Industrias Side
rometalúrgicas y Navales, se describirán técnicamente y se 
detallarán en forma suficiente las partes, piezas y elementos 
auxiliares que pueden importarse gozando de la bonificación 
arancelaria que otorga el artículo segundo del presente Real 
Decreto.

Articulo cuarto.—En relación con el artículo primero de este 
Real Decreto, el valor de las partes, piezas y elementos auxilia- 
res que se importen con bonificación arancelaria para su in
corporación a la fabricación nacional bajo el régimen de fabri
cación mixta de las plantas de lejiado objeto del presente Real 
Decreto no excederá del sesenta por ciento.

Artículo quinto.—Se entenderá por grado de nacionalización 
el porcentaje del valor incorporado nacional respecto al valor 
total.

A efectos de su cálculo se estimará como valor incorporado 
nacional la diferencia entre el precio de venta y el precio FOB 
de las mercancías extranjeras cuya importación sea necesaria.

Artículo sexto.—A efectos de cómputo de porcentajes, se con
siderará como producción nacional exclusivamente la que en 
forma indudable lo sea y aquellas materias primas o semipro- 
ductos que se adquieran en el mercado nacional y. que, a su 
importación, hayan quedado nacionalizados siendo prácticamen
te imposible distinguirlos de los auténticamente nacionales.

Articulo séptimo.—Las Autorizaciones particulares que se 
otorguen con base en esta Resolución-tipo podrán autorizar, si 
se juzgase necesario, la incorporación a la fabricación mixta, 
con la consideración de productos nacionales, de hasta un dos 
por ciento como máximo de productos terminados de origen 
extranjero ya nacionalizados. La Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales, al calificar cada solicitud de Au
torización particular, informará sobre la clase y cuantía, dentro 
del limite máximo del dos por ciento citado, en que estos ele
mentos extranjeros nacionalizados puedan considerarse como 
nacionales, sin incidir en el porcentaje de elementos extranjeros 
autorizados a importar con bonificación arancelaria.

Articulo octavo.—A partir del momento en que entre en vigor 
la primera Autorización particular para la fabricación, en régi

men de construcción mixta, de las plantas de lejiado a que se 
refiere esta Resolución-tipo, no podrán concederse bonificaciones 
o exenciones arancelarias para la importación de dichas plantas 
de lejiado a través de programas de acción concertada, polos de 
promoción y desarrollo, sectores industriales o agrarios de inte- 
rés preferente, zonas geográficas de preferente localización in
dustrial y cualesquiera otras comprendidas en disposiciones de 
carácter análogo.

Articulo noveno.—Se faculta a la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación para aprobar Autorizaciones par-, 
ticulares, con base en esta Resolución-tipo, en las que, como 
consecuencia de variaciones de precios y de tipos de cambio 
resultasen grados de nacionalización inferiores a los mínimos 
establecidos en la presente Resolución-tipo, siempre que hubie
sen sido informados favorablemente por la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de In- 
dustria.

Artículo décimo.—La presente Resolución-tipo tendrá una vi
gencia de dos años, entrando en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». El plazo de vigencia es pro- 
rrogable si las circunstancias económicas así lo aconsejan.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos se- 
tenta y siete.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

10746 ORDEN de 28 de abril de 1977 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto

Atunes frescos o refrigera
dos ..........................................

Bonitos y afines frescos o re
frigerados .............................

Sardina fresca .......................
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos frescos (inclu
so en filetes) .......................

Atunes congelados ................
Bonitos y afines congelados.
Bacalao congelado (incluso 

en filetes) .............................

Merluza y pescadilla conge
ladas (incluso en filetes) ...

Sardinas congeladas .............
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados (in
cluso en filetes) ...... ..........

Bacalao seco, sin secar, sa
lado o en salmuera .............

Anchoa y demás engráulidos  
sin secar, salados o en sal-  
muera (incluso en filetes). 

Langostas congeladas ............

Otros crustáceos congelados,

Cefalópodos frescos .............
Cefalópodos congelados .......

Partida arancelaria Pesetas 
Tin. neta

03.01 B-3 20.000

03.01 B-4 20.000
Ex. 03.Q1 B-6 12.000

Ex. 03.01 B-6 20.000
Ex. 03.01 D-1 20.000

03.01 C-3 20.000
03.01 C-4 20.000

Ex. 03.01 C-6 15.000
Ex. 03.01 D-2 15.000

Ex. 03.01 C-6 15.000
Ex. 03.01 D-2 15.000
Ex. 03.01 C-6 5.000

Ex. 03.01 C-6 20.000
Ex. 03.01 D-2 20.000

03.02 A-1-a 5.000
03.02 B-1-a 5.000

Ex. 03.02 B-l-c 20.000
Ex. 03.02 B-2 20.000

03.03 A-3-a-l 25.000
03.03 A-3-b-l 25.000
03.03 A-3-a-2 25.000
03.03 A-3-b-2 25.000

Ex. 03.03 B-2-a 15.000
03.03 B-3-b 15.000



Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1977.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

10747 ORDEN de 28 de abril de 1977 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos

Producto Partida arancelaria Pesetas 
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ................................ 07.05 B-l 10
Alubias ..................................... 07.05 B-2 10
Lentejas .................................... 07.05 B-3 10
Cebada ..................................... 10.03 B 10
Maíz....................... ................... 10.05 B 2.496
Alpiste ................................. . 10.07 A 10
Sorgo ........................................ 10.07 B-2 2.497
Mijo ...................................... Ex. 10.07 C 2.597

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se
cas para piensos (yeros, 
habas y almortas) ............. Ex. 11.03 10

Harina de algarroba ............. 12.08 A 10
Harinas de veza y altramuz. 23.06 10

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete ............. 12.01 B-2 10
Haba de soja ............... ........... 12.01 B-3 10

Alimentos para animales:

Harina sin desgrasar, de 
lino ........................................ Ex. 12.02 A 10

Harina sin desgrasar, de 
algodón ................................. Ex. 12.02 A 10

Harina sin desgrasar, de 
cacahuete .............................. Ex. 12.02 B 10

Harina sin desgrasar, de
girasol ................................... Ex. 12.02 B 10

Harina sin desgrasar, de 
colza ...................................... Ex. 12.02 B 10

Harina sin desgrasar, de 
soja .............................. .......... Ex. 12.02 B 10

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 10

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carnes y 
despojos ................................ 23.01 A 10

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Torta de algodón .................... 23.04 A 10
Torta de soja ........................... Ex. 23.04 B 10
Torta de cacahuete ................ Ex. 23.04 B 10
Torta de girasol ..................... Ex. 23.04 B 10
Torta de cártamo .................... Ex. 23.04 B 10
Torta de colza ........................ Ex. 23.04 B . 10

Queso y requesón: Pesetas

Emmenthal, Gruyere, Sbrinz, 
Berkase y Appenzell:

100 Kg. netos

Con un contenido mínimo de 
materia grasa del 45 por 
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 
de tres meses, como míni-
mo, que cumplan las con
diciones establecidas por la 
nota 1:

Enruedas normalizadas y 
con un valor CIF:

— igual o superior a 15.522
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 17.150 pesetas
por 100 kilogramos de 
peso neto ........................ 04.04 A-l-a-1 100

— Igual o superior a 17.150 
pesetas por 100 kilogra-
mos de peso noto ......... 04.04 A-l-a-2 100

En trozos envasados al va
cío o en gas inerte que \
presenten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un
peso superior a 1 kilogra
mo y un valor CIF:

— Igual o superior a 16.688 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 18.362 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ........................ 04.04 A-l-b-1 100

— Igual o superior a 18.362 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 A-l-b-2 100

En trozos envasados al vacío 
o en gas inerte que pre
senten, por lo menos, la
corteza del talón, con un 
peso en cada envase igual 
o inferior a 1 kilogramo y 
superior a 75 gramos y un 
valor CIF:

— Igual o superior a 17.420 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e infe
rior a 19.125 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ................................... 04.04 A-l-C-1 100

— Igual o superior a 19.125 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 A-l-c-2 100

Los demás ....................... ........ 04.04 A-2 8.025

Quesos de Glarís con hierbas 
(llamados Schabziger), In
cluso en polvo» fabricados 
ton leche desnatada y adi
cionados de hierbas fina
mente molidas que cum
plan las condiciones esta
blecidas por la nota 2 ...... 04.04 B 1


